
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, 7 de julio de 2022  

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Radicación:     76001 3103 007 2015 00209 00 

Demandante:   LAURA JOHANNA VILLAMIZAR PEREA cesionaria de BANCO 

COLPATRIA  

Demandado:    ADRIANA PATRICIA URIBE 

 

Por auto de fecha mayo 11 del año que corre, se ordenó la acumulación 

del proceso radicado con el No. 76001 4003 006 2020 00270 00. 

 

El apoderado de la parte actora solicita corregir el oficio remitido al Juzgado 

Sexto Civil Municipal que comunica la orden de acumulación, 

argumentando que la radicación correcta es 76001 4003 006 2020 00272 00. 

 

Teniendo en cuenta lo dicho por el apoderado de la parte demandante y 

una vez constatado con la información obrante en el expediente, se 

procede a corregir la radicación del proceso que se ordenó acumular a las 

presentes diligencias. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero. Corregir el auto de fecha mayo 11 de 2022, en el sentido de indicar 

que la radicación correcta del proceso a acumular es la 76001 4003 006 2020 

00272 00. 

 

Segundo. Líbrese nuevamente oficio al Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Cali, para que remita al presente asunto, el proceso EJECUTIVO adelantado 

por LAURA JOHANNA VILLAMIZAR PEREA cesionario de COLPATRIA S.A. 

contra ADRIANA PATRICIA URIBE, radicado con el número 76001 4003 006 

2020 00272 00, para acumulación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
49 
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